




MISIÓN; una ln•dt:uc::lón d• Cducaclón Superior enfo<:•d• al d••,.rl"ollo del caplu.1 hum•no. 
-.oc:l•I y culu . .tral en el Ámbh:o de I• educ.41oclón. vlncul•da • la formación, lnveadg•clón. 
lnnov•cldn y el vinculo •oclal. con un• proy-c:clón n11clonal y mundlal. 
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t.embUcuaarek•. mbaºepyahu'apo ha t:ekoºat:y JoaJureko ndlve, ot\emohend• porAva t.et:&py h• 
t:ed •mbu�re. 
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7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será: 

Desde la suscripción del Contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones. 

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES
Y/O SERVICIOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos 
establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases. 

9. ADMINISTRACION DEL CONTRATO

La administración de éste contrato estará a cargo de: 

Gladys Marlene Serna Martínez con C.I. N.º 891.804 

10. FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO

DEL CONTRA TO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las 
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 1 O (días) 
calendarios siguientes a la firma del contrato. 

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme 
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a 
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el 
procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto Nº 

9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 7021/2022 "DE 
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir 
aplicando el monto de las multas que correspondan. 

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines 
previstos en el artículo 144 de la Ley Nº 7021/22. 
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' 'é.�,'é. Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en . \0\'o � 

forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley Nº 7021/22, .'0:e<'-0
:. 

en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones. . ���:�e<'-'-;, �..i_ �-
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VISIÓN: Institución líder en la form.:iclón de profesionales de l;:a educación. con 
c:.lidad .. lnnovilclón y compromi�o ético 

TEMBlHECHA: INAES. Temimoimby itenondéva tckombo"ehtir.:i i\emoar;andúpe. 
omb;,•;,póv;, hekopete, mb;,'epy;,hu';,po h;, tembl;,popotT ruplve. 
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